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ceso seguido a instancias de don Carlos Gar-
cía Serrano y doña María Josefa González
Rodrigo, contra “Litocénter, Sociedad Limi-
tada”, “Real Sitio de Inversiones, Sociedad
Limitada”, “Samer Retiro, Sociedad Limita-
da”, “Impresión y Fantasía Careño, Sociedad
Limitada”, “Gráficas Samsolo, Sociedad Li-
mitada”, “OPS Multigestión, Sociedad Limi-
tada”, y don Javier Serrano Ibáñez, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 848 de 2009, se ha acordado citar a
“Litocénter, Sociedad Limitada”, “Real Sitio
de Inversiones, Sociedad Limitada”, “Samer
Retiro, Sociedad Limitada”, “Impresión y
Fantasía Careño, Sociedad Limitada”, “Grá-
ficas Samsolo, Sociedad Limitada”, “OPS
Multigestión, Sociedad Limitada”, y don Ja-
vier Serrano Ibáñez, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 14 de octubre
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 30, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Litocén-
ter, Sociedad Limitada”, “Real Sitio de In-
versiones, Sociedad Limitada”, “Samer Re-
tiro, Sociedad Limitada”, “Impresión y
Fantasía Careño, Sociedad Limitada”, “Grá-
ficas Samsolo, Sociedad Limitada”, “OPS
Multigestión, Sociedad Limitada”, y don Ja-
vier Serrano Ibáñez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.896/09)

ta, 28020 Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
María Fernández Silva, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.890/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.
Hago saber: Que por resolución del día de

la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Abdul Mannan, contra doña Yadira
Margarita Piza Securo y “Doner Kebab Al-
hambra”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 877 de 2009, se ha
acordado citar a doña Yadira Margarita Piza
Securo y “Doner Kebab Alhambra”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 17 de junio de 2010, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, primera planta, 28020 Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Yadi-
ra Margarita Piza Securo y “Doner Kebab
Alhambra”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Me-
néndez Rubio y doña María Belén Santos
García, contra Fondo de Garantía Salarial,
“Grupo Sethome, Sociedad Anónima”, don
Antonio Carrillo Suárez, don Juan Vicente
Santos Bonnet y don Claudio Alberto Swiec
Tenenbaum, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.058 de 2009, se
ha acordado citar a Fondo de Garantía Sala-
rial, “Grupo Sethome, Sociedad Anónima”,
don Antonio Carrillo Suárez, don Juan Vi-

cente Santos Bonnet y don Claudio Alberto
Swiec Tenenbaum, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 6 de octubre
de 2009, a las nueve y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, número
22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial, “Grupo Sethome, Socie-
dad Anónima”, don Antonio Carrillo Suá-
rez, don Juan Vicente Santos Bonnet y don
Claudio Alberto Swiec Tenenbaum, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Miranda Rubio,
contra “Tinalto, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.011 de 2009, se ha acordado citar a
“Tinalto, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 28
de septiembre de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, primera planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tinalto,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
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cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Pablo Luis Vilaboy Lage,
contra “Verimas Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, y “One Capital Place, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 942 de 2009, se ha
acordado citar a “One Capital Place, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 14 de septiembre
de 2009, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “One Capi-
tal Place, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Gutiérrez Calvo
Parra contra Fondo de Garantía Salarial,
“Aigas, Sociedad Limitada”, “CMS Cons-
trucciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 949 de 2009, se ha acordado citar a
“Aigas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de septiembre de 2009, a las diez y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de

este Juzgado de lo social número 33, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aigas, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carmelo Redondo Nieto, contra la em-
presa “Calidad y Detalle, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado providen-
cia de fecha 24 de julio de 2009, cuyo tenor
literal es el siguiente:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 24 de abril de 2009 a la empresa “Ca-
lidad y Detalle, Sociedad Limitada”, en fa-
vor del demandante don Carmelo Redondo
Nieto, y previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
la calle Hernani, número 59, cuarta planta,
28020 Madrid, el día 30 de septiembre
de 2009, a las once y diez horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calidad y Detalle, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sergio López Ruiz, contra
“Diastoria, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 857 de 2009, se ha acordado citar a “Dias-
toria, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de noviembre de 2010, a las diez y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Diastoria,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Sociedad Estatal de Correos y
Telégrafos, Sociedad Anónima”, contra don
Carlos Cabello Martínez, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 444
de 2009, se ha acordado citar a don Carlos
Cabello Martínez, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de septiem-
bre de 2009, a las nueve horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.


